
PUNTO DE ANCLAJE AT 153 PUNTO DE ANCLAJE AT 153

MANUAL DE USO

DIRECCIÓN DEL PESO

MARCADO

OBSERVACIONES
Punto de anclaje AT 153 es dispositivo de anclaje de tipo A, en
conformidad con la norma PN-EN 795. El dispositivo está destinado
para conectar el equipamiento de protección individual anticaída a
varios tipos de estructuras fijas.

El punto de anclaje AT 153 está destinado para uso por una persona.

El dispositivo se puede instalar en una superficie vertical, horizontal o
inclinada. La fijación se lleva a cabo de forma permanente a través de
dos tornillos o anclajes M12.

Es posible una extensión de resistencia hasta 32kN en la fijación a un
sustrato de acero por medio de tornillos y en la superficie de concreto a
través del adaptador y la fijación con 4 un. de anclajes.
Una extensión de resistencia hasta 32kN permite el uso de AT 153
como un elemento de fijación de los cables horizontales, por ej. AT 320.

Número de catálogo

Norma

Número de serie = Mes/Año de fabricación

Designación del fabricante o distribuidor

¡Atención! ¡Lea el manual!

número de la unidad notificada

EN 795:2012/A
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PRINCIPIOS DE APLICACIÓN Y USO
1.Antes de iniciar la instalación del punto de anclaje se debe familiarizarse con el presente manual
2.y estrictamente cumplir sus recomendaciones.
3.El presente manual debe estar siempre a disposición de la persona que instala y utiliza el punto de anclaje.
4.El punto de anclaje puede ser instalado solamente por personas con conocimientos y experiencia adecuados. En
particular, es importante tener el conocimiento de la norma PN-EN 795 y del presente manual.
5.El instalador debe estar familiarizado con las directrices de los fabricantes acerca de cómo instalar los anclajes y
tornillos usados en el montaje del punto de anclaje.
6.El punto de anclaje instalado debe ser recibido (comprobado) por una persona competente (ingeniero, diseñador
cualificado, inspector, etc.). Esta persona debe también comprobar el (evaluar) la estructura fija al que se monta el punto
de anclaje, en términos de resistencia.
7.La responsabilidad total de la instalación del punto de anclaje recae sobre su realizador. El fabricante y el distribuidor
no son responsables por montaje descuidado o inconsistente con las recomendaciones. El fabricante y/o distribuidor
proporcionan a pedido toda la información técnica necesaria sobre el producto, la tecnología de su montaje, el método de
control y una declaración de conformidad del producto con la norma.
8.El equipo de protección que coopera con el punto de anclaje debe conectarse mediante un conector compatible con la
norma PN-EN 362, teniendo en cuenta las recomendaciones contenidas
9.en el manual de uso de este equipamiento.
10.El punto de anclaje AT 153 se debe utilizar solamente para la conexión de equipos de protección anticaídas, de
conformidad con la Directiva 89/686 /CEE, de tal manera que el sistema de protección creado sea conforme con la norma
EN 363 o EN 358.
11.Si el instalador quiere instalar el punto de anclaje al sustrato distinto que en el manual, por ej. de madera, esta fijación
debe ser precedida por la realización de los cálculos de resistencia de conexión por un diseñador cualificado en términos
de cumplimiento de los requisitos de la norma PN-EN 795.
12.Está prohibido utilizar el punto de anclaje en el que son visibles a simple vista los daños (grietas, corrosión,
deformación, etc.).).
13.Está prohibido utilizar el punto de anclaje, que participó en una detención de caída.
14.Una conexión al punto de anclaje de equipos individuales para más de una persona, por ej. cable de anclaje AE 320,
solamente es posible en el caso del montaje del punto de anclaje en la versión con extensión de resistencia hasta 32kN.
15.Está prohibido colgar al punto de anclaje todo tipo de cargas, pesos, etc.
16.Está prohibido modificar el dispositivo por su propia cuenta, incompatible con el presente manual.
17.El punto de anclaje montado que hace parte del sistema de protección, debe encontrarse debajo del usuario.

INSTALACIÓN
1. El punto de anclaje AT 153 se debe almacenar en un lugar limpio y seco, que no lo exponga a daños mecánicos,
químicos, etc.
2. Instalación del punto de anclaje debe llevarse a cabo de acuerdo con el arte de la realización de las conexiones
mecánicas (de tornillo) y de construcción (de anclaje).
3. Para instalar el punto de anclaje se debe utilizar los elementos de tornillo o de anclaje
4. en el tamaño M12, hechos de acero inoxidable al menos del tipo A2 y clase de resistencia 70 o galvanizados de clase
8.8. La longitud de los tornillos y anclajes se debe seleccionar de acuerdo con la conexión planeada (espesor del punto
de anclaje, tipo y espesor del sustrato, etc.).
5. Al designar localización del punto de amarre, se debe tener en cuenta los aspectos ambientales del determinado lugar
(entorno ácido, alcalino, etc.) que afectan a la resistencia a la corrosión del punto de anclaje y de los elementos de
conexión.
6. Al instalar el punto de anclaje se debe seguir las recomendaciones contenidas en el anexo informativo de la norma
PN-EN 795.
7. Instalación del punto de anclaje al sustrato de concreto debe hacerse mediante anclajes mecánicos o químicos de
tamaño M12. El sustrato de concreto debe tener una resistencia a la compresión no inferior a 20 MPa.
Los ejemplos de soluciones de montaje están representados en las figuras del presente manual.

OBSERVACIONES
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TARJETA DE IDENTIFICACIÓN

Inspecciones técnicas

PUNTO DE ANCLAJE AT 153

EJEMPLO DE FIJAR A UNA ESTRUCTURA DE ACERO
(extensión de resistencia hasta 32 kN)

EJEMPLO DE FIJAR A UNA ESTRUCTURA DE CONCRETO

Punto de anclaje AT 153

Nombre del dispositivo

Fecha de fabricación

Fecha

Tipo de inspección
(periódica,

reparación, etc.)

Fecha de la
próxima inspección

FirmaObservaciones

Número de serie Fecha de instalación

Número de catálogo Nombre de usuario

Punto de anclaje AT 153

Tornillo M12 A2-70

Concreto min. C16/20 (antiguamente B20)

Estructura de acero (superestructura)

Anclajesmecánicos/químicos

INSPECCIONES Y MANTENIMIENTO

1. Antes de cada uso del punto de anclaje se debe llevar a cabo su inspección
visual.

2. Si el punto de anclaje participó en una detención caída, deberá someterse a un
control minucioso, liberando al uso o sustituir por un nuevo, después de comprobar la
estructura fija en el punto de fijación.

3. Se recomienda llevar a cabo inspecciones periódicas del punto de anclaje cada
12 meses, de acuerdo con las directrices de la norma EN 795.

Las inspecciones periódicas y todas las inspecciones especiales deben ser
registrados en la tarjeta de identificación.
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ADAPTADOR AT 153 PARA MONTAJE EN SUSTRATOS DE CONCRETO
(para extensão da resistência até 32 kN)

EJEMPLO DE FIJAR A SUSTRATOS DE CONCRETO CON ADAPTOR AT 153 A
(extensión de resistencia hasta 32 kN)

ESPECIFICACIONES:
1. Material: acero inoxidable AISI 304
2. Espesor de chapa: 5mm
3. Montaje en los substratos de concreto con 4 un. de
anclajes mecánicos o químicos M12: inoxidables de
clase, a lo mínimo, A.
o galvanizadas de clase, a lo mínimo,

Adaptador AT 153 A Concreto min. C16/20 (antig .) Punto de anclaje AT 153

Tornillos M12 A2-70

Anclajes mecánicos/químicos M12


